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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE 

“SERVICIOS AUXILIARES PARA 11 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál 

es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

 

El día 31 de agosto de 2025 finaliza la ejecución del contrato de servicio “Servicios 

auxiliares en 11 Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

 

Para el desarrollo de las servicios y actividades que tienen lugar en los centros objeto 

del contrato y garantizar el normal funcionamiento de los mismos (apertura y cierre, 

funcionamiento de instalaciones necesarias, vigilar por la seguridad de las 

instalaciones y usuarios…), resulta imprescindible realizar la contratación de servicios 

auxiliares, en aquellos centros en que de forma total o parcial no sea posible realizarlo 

con personal propio.  

 

      2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir se condensan en cuatro áreas: 

 

a. Control de acceso al centro y vigilancia de dependencias interiores y exteriores. 

b. Recepción/Información general. 

c. Control y manejo de aparatos e instalaciones. 

d. Apoyo y colaboración con el personal preciso para el desarrollo de las 

actividades y funcionamiento de los centros.  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
08

66
09

55
93

50
06

96
96

52

Ref: 58/804021.9/24



  

 

2 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 
 

 2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir de forma general es la 

siguiente: 

 

a) Servicio diario de lunes a domingo de 08:30 a 20:15 horas (Centros de 

Mayores Ricardo de la Vega (Getafe II), San Cristóbal de los Ángeles y Villalba)  

 

b) Servicio diario de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, excepto fines de 

semana y festivos, en periodo del 16 de septiembre al 15 de junio (Centros de 

Mayores Ricardo de la Vega (Getafe II), San Cristóbal de los Ángeles y Villalba). 

 

c) Servicio diario de lunes a viernes de 16:00 a 19:00, excepto fines de semana 

y festivos en periodo del 16 de septiembre al 15 de junio (Centro de Mayores 

Ricardo de la Vega (Getafe II). 

 

d) Servicio diario de lunes a viernes, excepto fines de semana, festivos y el mes 

de agosto de 09:00 a 14:00 (Centro de Mayores San Blas. Dependencia San 

Blas- Hortaleza, en calle Alfacar). 

 

e) Servicio en fines de semana y festivos de 08:30 a 20:15 horas (Centros de 

Mayores Alcorcón, Alonso Heredia, Móstoles, Puente de Toledo, Real Sitio de 

Aranjuez, Sagasta y San Blas. Dependencia de San Blas – Hortaleza, en Avda. 

de Guadalajara). 

 

f) Servicio diario de lunes a viernes, excepto fines de semana, festivos y el mes 

de agosto de 09:00 a 17:00 (Centro Ocupacional Juan Ramón Jiménez). 

 

 

En consecuencia, dado que persiste la necesidad del servicio, procede iniciar una 

nueva licitación con el fin de garantizar el normal funcionamiento de los centros. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

 

EL DIRECTOR COORDINADOR DE 
CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES 
 
 
 
 
Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 

 EL COORDINADOR DE DISCAPACIDAD 
Y COMEDORES SOCIALES 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Luis Fernández Fernández 
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